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El Ministerio de Economía y Energía de la provincia, a través
de la Dirección de Emprendedores ha lanzado recientemente el
programa “Mendoza Emprende 2.0”, una herramienta destinada a
emprendedores de la provincia que tengan proyectos de base
tecnológica, para distintos sectores.

En diálogo con FM Vos (94.5) y con Diario San Rafael, el
director de Emprendedores, Pedro Suárez, dijo que este es un
programa que se suma a otros que han surgido antes, como lo
fue  “Mendoza  Activa”  o  “Emprende  Semilla”,  en  el  que  San
Rafael fue el departamento que más proyectos presentó. “Ahora
hemos  lanzando  con  el  BID  (Banco  Interamericano  de
Desarrollo), un financiamiento de 600 mil dólares en total
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para todo el programa, para proyectos que tengan una solución
tecnológica,  potencial  innovador,  capacidad  de  escalar  y
crecer en el mercado, es decir que puedan desarrollar sus
proyectos  aplicando  este  tipo  de  soluciones  con  un
financiamiento de hasta 15 mil dólares por proyecto, con el
objetivo de que puedan crecer y dar un salto de calidad”,
explicó. De esta manera, desde el estado se le prestan al
emprendedor el 80% de los recursos, mientras que él debe poner
el  resto.  El  dinero  debe  servir  para  el  desarrollo  del
proyecto, maquinaria nueva o equipamiento.

Si  bien  esto  está  destinado  a  proyectos  vinculados  al
software,  este  programa  se  ha  pensado  también  para  otros
sectores productivos tradicionales, siempre que desarrollen un
proyecto que tenga potencial de escalabilidad, que sea una
solución  tecnológica,  sea  innovador  o  permita  crecer  y
expandirse en el mercado.
Los beneficiarios pueden ser personas físicas o jurídicas y
entre los requisitos, lo que se pide son las constancias de
inscripción ante AFIP, ATM, como así también la documentación
básica.

La inscripción estará abierta hasta el 1 de septiembre. “Es
importante que los postulantes tengan en cuenta que deben
presentar el proyecto completo, con toda la documentación por
única vez (no se puede reformular o agregar documentación que
no había). Como este es un programa que, al hacerse con el
apoyo del BID, tiene otras características, por lo que tiene
que ser más expeditivo”, señaló.
El funcionario destacó que todo esto nace porque el gobierno
de Mendoza ve la economía del conocimiento, como un sector en
notorio crecimiento, con grandes oportunidades laborales.
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